
Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

ORDENANZA FISCAL NÚMERO DIECINUEVE.- ORDENANZA REGULADORA 
DE  LA TASA POR  PRESTACIÓN  DEL SERVICIO  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL EN 
ESCUELA MUNICIPAL (0 A 3 AÑOS)

Artículo 1º.- Fundamento legal y objeto.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 en relación con el artículo 20 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas  
Locales, se establece la tasa por prestación de servicios en la Escuela de Educación Infantil.

Artículo 2º.- Hecho imponible y Obligación de contribuir.
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación de servicios en la Escuela Infantil Municipal.

Artículo 3.- Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos el padre, la madre o el representante legal de quienes acudan a la Escuela Infantil  

Municipal, propiedad del Ayuntamiento de Cariñena.

Artículo 4.-  Gestión
La prestación del servicio principal de Escuela Infantil abarca todo el año  (si bien el curso escolar se 

entenderá iniciado en septiembre y su terminación corresponderá al mes de agosto del año siguiente) con los 
horarios que se fijen en el Reglamento de Régimen Interno.

Artículo 5.- Cuota tributaria y bonificaciones

5.1.- Alumnos  de 0 a 3 años:

a) Servicio escolar: (de 8,00 a 13,00 horas y de 15,00 a 16:30 horas)

La cuantía de la tasa vendrá determinada en función de la capacidad económica acreditada mediante  
la renta familiar declarada en el ejercicio anterior al curso de que se trate, conforme a las siguientes tarifas:

RENTA FAMILIAR ANUAL
Asistencia  de  un 
hijo

Asistencia  de  dos 
hijos  (familia  no 
numerosa)

GRUPO 1 114,00 € 91,20€

Renta familiar superior a 16.001,00 €

GRUPO 2 72,00 € 57,60€

Renta familiar de 13.001,00€ a 16.000,00€ 

GRUPO 3 43,00 € 34,40€

Renta familiar de 9.501,00 € a 13.000,00 €

GRUPO 4 29,00 € 23,20€

Renta familiar de 6.401,00 € a 9.500,00 €
GRUPO 5
Renta familiar inferior a 6.400,00 € 15,00 € 12,00€

b) Servicios de atención al usuario: (de 13,00 a 15,00 horas)

Asistencia de un hijo
Asistencia de dos hijos (familia no 
numerosa)
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Mensual
30,00€ 24,00€

Día ocasional
3,00€ 3,00€  

En el momento de la solicitud de la utilización del servicio se abonará en concepto de matrícula por 
tramitación del expediente de admisión la cantidad de 48,00€.

5.2.- Alumnos en edad escolar:

a) Servicio de madrugadores: (de 8,00 a 9,00 horas)

Asistencia de un hijo
Asistencia de dos hijos (familia no 
numerosa)

Mensual
30,00€ 24,00€

Día ocasional
3,00€ 3,00€  

b) Servicio de atención al usuario: ( de 14,00 a 15,30 horas)*

Asistencia de un hijo
Asistencia de dos hijos (familia no 
numerosa)

Mensual 
30,00€ 24,00€

Mensual  horario 
ampliado  (de  14,00  a 
16,30 horas) 50,00€ 40,00€
Día ocasional

3,00€ 3,00€ 
Día  ocasional  horario 
ampliado 5,00€ 5,00€

c) Servicio de madrugadores y atención al usuario:

Asistencia de un hijo
Asistencia de dos hijos (familia no 
numerosa)

Mensual
50,00€ 40,00€

Mensual  horario 
ampliado 65,00€ 52,00€
Día ocasional

5,00€ 5,00€ 
Día  ocasional  horario 
ampliado 6,50€ 6,50€ 

*Durante los meses de septiembre y junio el servicio de atención al usuario comenzará 
a partir de las 13,00 horas.

5.3.- A efectos de la determinación de la capacidad económica, se computarán todos los ingresos 
de la unidad familiar,  en cómputo anual, derivados tanto del trabajo –netos-, como del capital, así como 
cualquiera otros sustitutivos de aquéllos, incluso los que deriven de variaciones patrimoniales declaradas en 
el último ejercicio de la renta. Igualmente se considerarán aquellos bienes cuyo uso o disfrute corresponda a 
la unidad familiar por cualquier título o circunstancia.

Así mismo, se considerarán ingresos mensuales las rentas procedentes de arrendamientos.

A los  efectos  de  esta  Ordenanza  se  entiende  por  “unidad familiar o  de  convivencia” aquélla 
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integrada  por  los  cónyuges  (o  personas  unidas  por  análoga  relación  de  afectividad),  no  divorciados, 
separados legalmente, o cuyo vínculo matrimonial se hubiera disuelto o declarado nulo y sus hijos menores 
de  18  años  o  menores  sometidos  a  su  tutela,  con  excepción  en  ambos  casos  de  aquéllos  que  vivan 
independientes con el consentimiento de sus padres o tutores. Adicionalmente, se incluyen sus hijos mayores 
de edad incapacitados judicialmente, sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada. La unidad familiar 
monoparental será aquella compuesta exclusivamente por un padre o madre o tutor legal y sus hijos que 
cumplan los requisitos anteriormente enunciados y convivan con él.

Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.
La posible variación de las circunstancias económicas o familiares del usuario una vez determinada 

la cuota, deberá ser comunicada al Ayuntamiento de Cariñena, no teniendo efecto hasta el curso escolar  
siguiente.

Excepcionalmente, en el caso de que documentalmente se justificara de forma suficiente un cambio 
sustancial de las circunstancias económicas, dicha variación, previa valoración por los servicios municipales,  
tendrá efecto al mes siguiente de la decisión favorable del órgano municipal competente.

En  caso  de  falsedad  u  ocultación  de  datos  que  supongan  la  aplicación  improcedente  de 
bonificaciones o por cuantía superior a la procedente, se remitirá informe al Área de Servicios Sociales para  
iniciar el expediente con el fin de girar las liquidaciones complementarias que, en consecuencia, procedan y 
sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones a que hubiera lugar. 

Las circunstancias económicas y familiares acreditadas para cada unidad familiar se mantendrán a 
efectos de las bonificaciones durante todo el curso escolar siempre y cuando no se produzcan variaciones en  
su situación socioeconómica.

Documentación a presentar para la tramitación de bonificación: Las cuotas se determinarán tras la  
acreditación correspondiente de los ingresos mediante la presentación de:

 Original y copia de la última Declaración de IRPF del año anterior al de la convocatoria de 
todos los miembros de la unidad familiar con obligación de presentarla o certificación de la 
Agencia Tributaria que avale su no presentación y nómina de fecha reciente, o certificado de 
retenciones del IRPF, o, si hay situación de paro, certificado del INAEM

 Certificado de empadronamiento y convivencia.
 Informe, en su caso, de los servicios sociales de la Comarca de Campo de Cariñena.
 Declaración responsable de fidelidad de los datos aportados.

5.4.-Bonificaciones.- Las familias numerosas, siempre que todos sus miembros estén empadronados 
en el municipio, gozarán de una bonificación del 25 % sobre el importe de la tasa del segundo hijo, del 50 %  
por el tercer hijo y del 75% por el cuarto hijo, quedando exentos de la tasa del quinto hijo en adelante.

Esta  bonificación  será  incompatible  con  el  resto  de  las  bonificaciones  previstas  en  la  presente 
ordenanza. l

La bonificación será rogada, debiendo de ser solicitada por el sujeto pasivo, quien acompañará a la  
solicitud la siguiente documentación:

 DNI del solicitante.
 Presentación del título de familia numerosa expedido por el Gobierno de Aragón o, en su defecto, 

copia compulsada de la solicitud del  mismo o de su renovación, siempre que posteriormente se 
acredite  la  efectiva  concesión  mediante  aportación  del  título,  en  el  plazo  de  un  mes  desde  su  
obtención.

 Certificado de residencia y convivencia expedido por el Ayuntamiento.
 Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o, en el caso 

de no estar obligado a presentarla, declaración responsable por la que se ponga de manifiesto la 
inexistencia de tal obligación.
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Concedida  la  bonificación,  ésta  se  mantendrá  durante  el  tiempo  en  que  se  mantengan  las 
circunstancias determinantes de su concesión.

Si  se  produjeran  modificaciones  en  las  condiciones  determinantes  de  la  declaración  de  la 
bonificación, el sujeto pasivo se constituye en la obligación tributaria formal de comunicarlas a la Entidad 
Local gestora del impuesto antes del 31 de enero del año siguiente al que se produzca la modificación.

En caso de no cumplirse los requisitos exigidos, como consecuencia de dichas variaciones, deberá 
abonarse la cuota correspondiente que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación 
declarada, así como los intereses de demora que pudieran proceder a causa del incumplimiento del deber de 
comunicación expresado en este apartado.

 5.5.- En  aplicación  del  artículo  14.3  de  la Ley  10/2016,  de  1  de  diciembre,  de  medidas  de 
emergencia en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el  
acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Cariñena prevé la reserva 
de 1   plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de ingresos  
definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad familiar, conforme a los  
indicadores  estadísticos  disponibles.  En  todo  caso,  el  coste  del  servicio  para  todas  las  unidades  de 
convivencia  será  progresivo  en  relación  con su nivel  de  renta,  valorado conforme a  este  indicador,  sin  
perjuicio de la prestación económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

Artículo 6.- Devengo
 6.1. El devengo de la tasa se producirá el día 1 de cada mes. Las cuotas tributarias mensuales tienen 
la condición de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, por lo que la gestión tributaria y  
recaudatoria de las mismas de llevará a cabo mediante la práctica de liquidación mensual y su posterior  
notificación colectiva con ofrecimiento de plazo de pago en período voluntario, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria

6.2. La cuota exigible lo será por mensualidades y se efectuará dentro de los diez primeros días del 
mes a que corresponda.

6.3. En caso de no poder prestarse el servicio por causa imputable al Ayuntamiento, será devuelto el 
importe satisfecho por este servicio, no teniendo derecho a indemnización alguna.

6.4. La falta de pago de tres mensualidades consecutivas conllevará la baja en el servicio 
6.5. La retirada del alumno del Centro a solicitud del padre/madre/tutor deberá ser comunicada antes 

del último día del mes. En caso de incumplimiento de esta obligación, el Ayuntamiento girará el recibo 
correspondiente a la siguiente mensualidad

La  no  asistencia  del  usuario  durante  un  periodo  determinado  no  supone  reducción  ninguna  ni 
exención de la tarifa mientras no se formalice la baja correspondiente. 

Artículo 7.-Administración y cobranza

7.1.- El pago de los derechos señalados en la tarifa precedente se acreditará por medio de talón o  
recibo,  cuya entrega deberán exigir  los  interesados en  la  utilización del  servicio del  Agente  recaudador 
designado por el Ayuntamiento.

7.2.-  Las  cuotas  liquidadas  y  no  satisfechas  a  su  debido  tiempo,  se  harán  efectivas  por  la  vía  
administrativa de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley general Tributaria y Reglamento general de  
recaudación.

7.3. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el  
procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento General de recaudación.
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Artículo 8.- Infracciones y defraudación
8.1.- La falta de talón o recibo acreditativo del pago de los derechos, que deberá exhibirse a petición 

de cualquier Agente o empleado municipal en los casos en los que sea obligatoria la utilización del servicio,  
se conceptuará como caso de defraudación.

8.2.- En todo lo relativo a infracciones tributarias, calificación de las mismas, así como de sanciones  
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el art. 77 y siguientes de la Ley  
General  Tributaria,  todo  ello  sin  perjuicio  de  cuantas  otras  responsabilidades  civiles  o  penales  puedan 
incurrir los infractores.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Aprobación.- Pleno 07/11/2007; Publicación.- B.O.A. Sección BOPZ. Num 4 de 05/01/2007.
Última modificación.-  Pleno 31/05/2012; BOPZ nº 169 DE 25/07/2012 y Pleno 03/06/2013; 
Publicación.-  B.O.A.  Sección BOPZ nº  196 de  27/08/13;  y  Pleno  28/11/2013;  Publicación.- 
B.O.A.  Sección  BOPZ  nº  29  de  06/02/14;  Pleno  10/12/2014;  Publicación.-  B.O.A.  Sección 
BOPZ  nº  31  de  09/02/15;  Pleno  11/09/2019;  Publicación.-  B.O.A.  Sección  BOPZ  nº22 
28/01/2020.
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